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ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. SUbsecretario de Hacienda y Presidente del In&
tltuto de Crédito " Medio y Largo PlaZo.

ORDEN de 18 de mar20 de 1969 por la que se
autoriza la inclusión, con car4cter permanente, de
los Presf.d,entes del Slndfcato PrOPfncúZI del Espec
táculo en las Comisfones Provtnctales Delegadas de
Acción CUltural.

Excelentis1moa setiores:

El Reglamento de POllcla de Eapectáculos Públicos, de 3 de
mayo de 1006. prevé la composlclón de la. Junta. Central Cousul
Uva e X_tora <le Espectáculos Públlooa, que ~ué ree.tructur...
da., con l'08terlorldad, por Ordeneo del MlIllsterlo de la. Gober
na.clón de 11 de agosto de 1960. 16 de agasto de 196:l y ~ de
diciembre de 196ó.

La composic1ón de las. Juntas, tant~Central como Provincial.
nunee. tuvIeron el concepto de órgano cerrado. y ya el Regla
mento cltado. de 1935. prevé la neeeskiad de recoger asesora
miento directo de 1... EntIdades o Porteo afectad.... a tln de
olr su oPlnlón en rela.c1ón con loo lUte,."... que representan. A
este tenor fué Incltúdo como Vocal da la. Junta. central el f'r&.
sldente del Slndiee.to Na.clonal del~

árboles con tlíntomas de la entermed.a.et pOdran concederse has
ta 50.000 pesetas por hectárea.

4.0 El máximo do conceder por agricultor será de 1.000.000
pesetas, cuantía que quedará condicionada a la apreciACión de
los supuestos sefialados en el número anterior y a la garantia
aportada.

5.° Ei plazo de duración de lOS préstamos será de diez añoa
como máximo y su reintegro tendrá lugar en c1nco anualida.
des iguales; con venclmlento al 31 de mayo de los cinco últi·
mas afias. Loe ti])OB de tntere5es serán los que hEtbitualmenre
aplica el Banco de Crédito Agrícola a los préstamos que otorga
a «Empresarios agrícolas».

6.° Toda petl-ción de préstamo deberá aoompafiarse de los
siguientes documentos:

a) Copia de la autorlzaeton de la Dirección General de Agri·
cultura para verificar la· plantación conforme a lo dispuesto "ln
el articulo cuarto del Decreto 2540/1968.

b) Factura del viverista autorizado que ha de sum1ntstrar
las plantas.

e) Certificado del Catastro de Rústica de que el cultivo ft~

gura déb1damente inscrito.

7.° En el caso de adecuación de viveros de plantas citricas
especialmente autorizados a la produeclón de patrones toleran
tes, toda solicitud de préstamo para losvtvel'1Stas deberá acom~

pafiarse de la correspondiente autorización de estableclmiento
del Vivero de la Dirección. General de Agricultura.., as! como
de un ejemplar del proyecto que sirvió de ba.se para la con
cesión de dicha autorización.

A la viSta de la documentación anterior, los 8erncios Téc
nicos del Banco de Crédito Agrícola fijarán la cuantíe. total del
préstamo. QUle en ningún caso podrá exceder de 6.000.000 de
pesetas.

8." Se autoriZa al Banco de Crédito Agrioola para conoertar
con sus. Entidades colaboradoras el desarrollo de la presente
operación en 1M condiciones habltua.les.

9.0 se facu1ta al Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo
para resolver cuantas dudas e incidencias puedan plantearse en
el desarrollo de la presente operación.

10. se concede una autorizaci611 especial de 300 mUlonef'
de peseta.s al Banco de Crédito Agr1cola -para las atenciones de
la presente operación.

Lo que comunico a VV. EK para 811 conocimtento y efectos.
Di05 guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de abrll de 1969.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

POI Decreto de ia Presidencia del Gobierno de 8 de mayo
de 1961. por el que se regulan· las ComisíoneF Delegadas de las
Comisiones Provinciales de .Servicios Técnicos, se integran las
Juntas ProVincIales Consultivas e Inspectoras de, EspectácUlos
en la Comisión Provinc1aJ Delegada de Acción Cultural. lo que
signif1ea un reconoclmiento eXpreso de laS mismas. Sin embargo.
los President,eel del Sindicato Prov1nC1aJ del EsPectáculo no figu
ran como Vocales de lal' citadas Comisiones

En virtud de lo expuesto este Ministerio ha tenido a bien día-.
poner:

Que formen parte como Vocales permanentes de las Comi
siones· ProvinCIales Delegadas de ACciÓD Cult,ural. los Presidentes
del Sindícato Provincial del Espectaculo respectivos.

Lo digo a VV EE para su conocimiento V efectos
Dios guarde a VV, EE. mUcho~ afias \
Madrid. 18 de marzo de 1969

ALONSO VEGA

Excmos. Sres. Director general de Seguridad.. Gobernadores civí~

tes y Delegados de Gobierno.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 5 4e marzo ae 1969 por ia que se
aprueba la nueva redacct<m del Reglamento del
Jurado de EUca Pro/estanal Pertocltstfca y del Ju~

rado de ApelacUm.

UustI1simos señores:

E:t~ los articulas 19 y 20 del Estatuto de la Profesión Períodís
tica, aprobado por Decreto 1408/1964. de 6 de mayo, se crearon
un Jurado. de Et1ca Profesional y ,un Juraq.o de Apelaclón para
enjuiciar las infracciones de las normas y principios ·generales
ContenidoR en dicho Estatuto.

Posteriormente. al entrar en v120r la Ley 14/1966. de Prensa
e Imprenta. aquel Estatuto hubo de acomodarse a cuanto sobre
el part1cularse disponía en· el citado cuerpo legal. aprobándose
el texto refundido del mismo por Decreto 744/1967. en cuyos
articulos 49 y 50 se mantiene su existencia.

Por ello. teniendo en cuenta tanto la regulación legal me
ritada como la existenc1a de una serie de lagunas en la norma
que hasta la fecha lo regula. as! como la incorporación de pre
ceptos que la· doten de un.a mayor flexlb111da.d, y en cum~

pl1m1ento de 10 establecido en el articulo 51 del ya citado De
creto '744/1967, es neeesarloestablecer las nuevas normas de
procedimiento a que los mencionados Jurados han de ajustar
sUS actuaciones con arreglo a las notas y garant1as que en los
cltados articulos se espec1tlcan.

En su virtud, y teniendo en cuenta el dictamen al efecto
emitido por el Consejo Nacional de Prensa, he tenido a bien
dispOner:

Articulo único.-Se aprueba la nueva redacción del Reglamen
to del Jurado de Etica Profesional PertocUstica y del Jurado de
Apelaclón que se adjunta..

TITULO PRIMERO

Del Jurado de Etlca Profesional

Articulo 1.0 El Juraclo de Etica Profesional PeríodiStlca tie
ne como funciones el enjuictam1ento de las infracc10nes a que
de manera especifica se hace referencia en el Estatuto de la
Profesión Periodística, asi como las que afecten a la ética pro-
festonal en el ejercicio de la profesión periodística. y cuyos prin
cipios generales se recogen en el anexo del mencionado Es
tatuto.

Art. 2.° El Jurado de Etica Profesional Per1<xUstica designado
por el Ministro de Imonnacíón y Tur1smo estará tnteRrado por
un Pres1dente. y. cuatro Vocales.

El Pres1dente·ha de ser miembro de la carrera Judicial, con
categoria de Magistrado. y será propuesto por el Ministro de
JustIcia al de Xuforma.clón y Turismo. y designado por éste.

Art. 3.° .Los Vocales del Jurado serán: Dos miembros de la
Federac1ón Nacional de Asoc1aelones de la Prensa que sean
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Periodistas en activo, propuestos por su Consejo directivo, y dos
flmcionarios del Ministerio de Información y Turismo. Los cua·
tro serán designados por el Ministro de dicho Departamento.

Art. 4." Tanto el Presidente como los Vocales tendrán de~

signados sus suplentes respectivos, propuestos por el propio Ju
rado al Ministro de Información y Turismo, los que entrarán
en funciones en caso de vacante. enfermedad. incompatib1lidad,
recusación, abstención o cualquier otra causa que les impida
desempeñar su cargo.

Art. 5." El Secretarío del Jurado será designado por el Mi
nistro de Información y Turismo, a propUesta del Presidente
de dioho Jurado, entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Secretarios de los Tribunales.

Serán funciones del mismo las sigUientes:
Primero.-Llevar los libros y ficheros precisos para el buen

funcionamiento del Jurado y, entre ellos, al menos, 10$ si
gtúentes:

a) Libru de nombramientos de los miembros del Jurado,
posesiones y ceses.

b) Libro registro de expedwntes, cuyo reconocimiento ca·
rresponda al Jurado, con indicación del número correspondiente,
origen de la denuncia. persona denunciada, techa de inicio de
las actUaciones. incidencias de tramitación más importantes y
resolución que recaiga sobre los mismos, as! como expresión de
si aquella quedó firme o fué apelada fecha ele remisión al
Jurado de Apelación y resolución de éste. Dicho libro irá pro·
visto de un índice alfabético por apellidos de los periodistas
sometidos a expediente.

Tales libros llevarán su correspondiente diligencIa de aper
tura, con el visto bueno del Presidente y sello en todos sus
folios del que se use por el Jurado.

c) Llevará, además, igualmente, COn la debida separación.
dos ficheros donde queden anotadas las sanciones: Uno para
las que tengan carácter temporal o de simple amonestación, y
otro para las de carácter definitivo.

Segundo.-Expedir certificacIones de los acuerdos tomados,
dar fe en las actuaciones y demás funciones propias del secre
tariado.

Tercero.-Custodiar las actuaciones en trámite ante el Jurado
hasta su ulterior archivo.

TITULO II

Del procedimiento

Art. 6.° Las actuaciones del Jurado se 1niciarán, bien por
propia iniciativa o bien por -denuncia del Ministerio de Infor
mación y Turismo o de la Federación Nacional de las Asocia·
ciones de la Prensa. de España, sin perjuicio de que cualqUier
Entidad o persona., natural o jurídica. puedan poner en conoci
miento del Ministerio--- o de la Federación aquellos heehos que
se consideren contrarios a las normas que se mencionan en los
articulas lO y 49 del Estatuto de la Profesión Per1od1stiea. Las
resoluciones que se adopten habrán de -ser, en todo caso, m(}o
tivadas.

Art. 7." Recibida la denuncia, el Jurado se reunirá para su
examen y admisión, si procede. Si estimase que 108 hechos no
son constitutivos de falta o se considerase incompetente para
su conocimiento, acordará la improcedencia de la admisión, me
diante la oportuna resolución fundada. Asimismo también podrá
acordar la práctica de cualquier diligencia previa para el esela,..
recímiento de los hechos objeto de denuncia, si lo creyere pro-
cedente. antes de decidir sobre su inadmislón o instrucción del
expediente.

Si se acordara la admisión, se procederá a la designación de
ponente, la que recaerá en uno de -los m1embros del Jurado,
quien por delegación del mismo practicará cuantas diligencias
est1me precisas, siendo asistido en todas ellas por el Secretario
del Jurado, quien dará fe de las mismas.

Art. 8.° Las funciones inspectoras sobre el trámite de los
expedientes sometidos al Jurado se ejercerán siempre por el
Presidente del mismo, el que adoptará 18,8 adecuadas medidas
para evitar dilaciones, y resolverá asimismo cuantas lncid€ncias
puedan surgir en el curso del expediente.

Art. 9.° En el momento en que se haya procedido a la d~

signación de ponente, se notificará tal circunstancia al denun
ciadb, así como la composición del JUrado, a los efectos pro
cedentes.

se interesará de la Dirección General de Prensa. y de la
Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa- de Espafia
los antecedentes periodísticos del encartado, fecha de expedición
del oportuno carnet y cuantos datos se consideren Precisos en
relación con la personalidad del denunciado.

Art. 10. La recusación de cualquiera de 108 míembros del
JUl'ado podrá formularse por el denunciado o denunciados den
tro de los cinco días naturales siguientes al que se le notifique
la resolución de incoación de eXPediente y por las siguientes
causas: Amistad intima o enemistad manifiesta .con el expedien
tado de alguno de los miembros integrantes del Jurado, justifi
cada fehacientemente por hechos anteriores a la denuncit: in·
terés directo o ind1recto en el eJq)ediente, tanto personalmente
como por razón de la Empresa periodíStica a que pertenezca,
de alguno de los miembros del Jurado; la relac1ón de paren
tesco entre el denunciado y alguno de los miembros del Jurado,
hasta. el cuarto grado inclusive, y, por último. cualquier otra
causa de índole moral de marcada relevancia respecto al expe
dientado.,

Art. 11. Los miembros del Jurado a quienes afecte alguna
de las causas anteriormente- mencionadas se abstendrán de co
nocer del expediente Y. en consecuencia. entrarán en funciones
automáticamente los respectivos suplentes

Art. 12. De las causas a que se hace referencia en el ar
tículo 10 se exceptúa al Preside,nte del Jurado, el cual única
mente podrá ser recusado por las causas establecidas en la Ley
Orgánica del Poder Judicial y dispoSiciones complementarias.

Art. 13. En· todo expediente será oido personalmente el in
teresado, que lo hará ante el ponente, sobre los hechos objeto
de la. denuncia o los que aparecieren ulteriormente en el curso
de las actuaciones. El Instructor ordenará la práctica de cuan
tasdiligencias considere precisas para una total concreción de
los hechos denunciados y de lasresponsabU1dades de las cuales
pudiera derivarse la correspondiente sanción.

Art. 14. Cuando el Instructor~Ponenteestime que se encuen
tran completas las actuaciones formulará un pliego de cargos
al interesado, en el que figurarán los hechos que resultaren
probados. Del mismo se dará traslado al denunciado, concedién
dole un plazo de diez dias naturales para su contestación, y
asimismo a fin. de que pueda formular la prueba oportuna en
defensa de su descargo.

Art. 15. TranscU1Tldo el plazo señalado en el articulo ante-
rior sin que se- formulen descargos por el interesado, se estima
rá que renuncia a su derecho de hacerlo y se declarará cadu
cado el mismo.

Art. 16. El Ponente-Instructor admitirá la prueba propuesta
por .el expedientado en el pliego de descargos. siempre que
aquélla conduzca a desvirtuar los hech08que se le imputan, y
desestimará la que considere impertinente o que tenga fines
puramente dilatorios. Contra esta resolución no cabe recurso
de clase alguna. Al evacuar el traslado de descargos y en el
mismo escrito el inculpado podrá pedir que se le oiga en sesión
pública por el pleno del Jurado. Tanto en este supuesto como
cuando por razones de trascendencia, moralidad o cualquier otra
de interés general el Jurado estime conveniente se celebrará
sesión pública, aunque no fuere solicitado, sefialándose al efecto
el dia en que ésta tendrá lugar.

An. 17. A tal fin el Jurado quedará facultado para despla
zarse a cualquier punto de la Peninsula. islas Baleares o Cana·
nas, o territorio de soberanía espafiola, con el fin de celebrar
dichas sesiones.

Art. 18. A estos efectos se notificará la resolución en que
asi se acuerde al interesado, bien directamente o a través de
la respectiva Asociación de la Prensa.

Art. 19. El lugar de la sesión pública será tanto en Madrid
como en proVincias en el local que el Jurado ~gne. Abierta
la sesión por el Pres1dente. el Ponente dará lectura de los cargos
formulados al expedientado, el que a continU8clón podrá expo
ner los fundamentos de su defensa, bien pe-rsona.lmente, por
medio de un Letrado en ejercicio en el correspondiente Colegio,
o por un Periodista en posesión del carnet profesional, que
tenga por lo menos diez. años de antigüedad en la profesión. En
estos supuestos.deberá poner el hecho, con la suficiente ante
lación, en conocimiento del Jurado. En todo caso, bien lo haga
el 6Xlpedientado personalmente o por medio de las personas a
que se hace referencia anteriormente, lo hará siempre con el
mayor respeto al Jurado y concretándose a los hechos que sean
objeto del expediente.

Art. 20. El expedientado y su defensor quedarán sometidos
durante el acto a la jurisdlcción del Jurado, cUidando el Pre
sidente que los principios contenidos en el Estatuto de la Pro
fesión Per10distlca sean escrupulosamente obserVados.·· En otro
caso llamará el orden ·al expedientado y a su defensor. SI ala
primera advertencia no depusiere suactltud le podrá sancionar
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con multa hasta de cinco mil pesetas, e incluso retirarle la
palaBra si no obedeciera a la seaunda intimación.

4rt ~~. Terminada la defensa oral,. el expedientadQ. o su
det~ ,clarft'rán, a instancia de cualquiera de los miembros
del Jurado. lps ne$os Q ~Qnceptos que estimen necesario que
se pUIltualice debIdamente.

Art. a2. En todo caso, sí durante las actuaciOD$ no apare·
eiesen comprobados los hechos denunciados. el Ponente .podra
proponer al Jurado el sobreseimiento y archivo de las mismas.
dictándose al efecto la correspondiente resolución. COntra la
misma podrá interponerse recurso de reforma ante aqUél en el
plazo de tres dtas, y contra la reliOlución que en él recalla
podrá formularse recurso· ante el Jurado de Apelación en el
plazo de cinco días naturales y por los que fueren parte en el
expeqjente.

Art. 23. El Jurado de Etica Profesioluti Perioclística o la
persona que en su nombre actúe podrá GQ.JPi~ la práctica.
de las diligencias que hayan de pra.etiQ&r&e fuera de Madrid.
a las AiooiQ,ctqnes de la pren~ pqrresPqIJ.~ntes,que actuarán
en eStoi casos con arre~lo a los t6rmtnO$ de la com~ón con
cedida.

Art. 24, Siempre que el expedientado no compareciere ... la
primera citacióp el Jurado podr4 ci~~1'l! RQr seIDmda vez, y ca$O
que éste no lo htciere se contip,u~á el ~p~nte sin su pre
sencia,

Art. 25. Una vez que se hayan evacuado 1a.s pruebaB pro
puestas y en el supuesto que el expedientado no baYa 891icitado
la vista pública a que se hace refer.eneia antelliC'P' T$P, el' Po
nente formulará un proyecto de resolución a.l Jurado. que eom·
prenclerá la resultancia de hwhos prQ~ y 41suQSiclones apli
cablef'J y $nciones procedfmtes,. en ,su c~.

'IlTPLQ nI

Del fallo

Art. 26. Declaradas conclusas las actu1W19~~ t'Ulto en el
supuefS.to a que se refíere anteriormente como una. vez que hayan
sido terminadas las sesiones públicas el Jundo pedrá. para
mejqr información, acordar que se aport.e a 1&& aatu&ci0lUtS cual..
quier' dil1gimcía de prueba de interés notOrio a loa flne8 ~
lutivos.

No obst¡mte, el ,Jurado j¡~rá \lOO po¡¡ mOOM1lC1Q!l 9" Oli>a fll
cuila<!. y $i>lo eui.11do tlItlme que lo, <Wl~$ III "lItlIllón es
fundQ.Uleutal pQ..ra formar juicio wbre el fQlldQ ge lQli hecijos
denunciados.

Art. 27. Terminadas las sesiones públicas o for:mulada la
propuesta del artículo 25, el Jurado dictará la resolueUill proce
dente en un plazo no superior a cinco <11&8 naturalea.

~. 28. El ~oueute ~rOllondrá la re!'lllllcjjln~~ y ....
gula""'ent> se procederá a la votación del fallo. qUe se a<úlJltará
pox IXmyona de votos.

Art, 29. En los fallos condenatorios sen necesario para su
val~ Q.ue entre los vptos f~voraples firlU'e ~ gel PreakieQ.1;e
del ,lqr.,do,

Art. 30. Una vez que se haya tomado el acuerdo cOllNSPDIl
diente se redactará la oportuna resolución, y en ella- se' expre
sar¡\n con el""ldad y precl$ió¡l Jos~ !l.'lI' lIf' con¡IdOJeIl
probaqoa, el prlnclplo o prlql:i¡>lqo ~18f llll~ lImte$o¡¡~l
que ee estimen eoneulca<ios. de """,e¡!lq COl! 1l!~l~ 'Il 01
Est@.tuto de la Profesión Periodistica, o. en su caso, declarando
alguna- de las incompatibilidades a que !8 ref18re el art1eulo
conespondiente de dicho Estatuto,

Art. 31. El fallo puea. ser:
1.0 Absolutono Q CQru::Ui~tQ.

2.' De com~atibUldaao ln!llJ!llll¡otjl¡llldlll! _ IN aellvl!!aa..
a que de ma"""a exprtlsa se h_ fl>l'_~a ,n lIli ~lIto llll
la Profesión Periodística.

.,Art, 32. El fallo condenatorio puede coniener las IigUlentes
sanciones:

La. Amonestación privada..
2.- Amonestación púbUca.
3.& Suspensión temporal del ejercicio de lf'Pfo!esióD.
4.'" Inhabilitación definittva para dicho ejei01c1o,

Art. il3. La de¡:lar~¡t¡¡¡ de ¡n.~.ll!I1ll~Il..~. !le! 1!lFIljc!Q 4e
la l!'oCell!óll Rerjogistica C<?D ~llIFll@ Iflt 'Il'1I~ ji
que ~ude el Eola;.¡tQ po¡j¡"á ~...~~uajQ1M _ lit>
las sl\llciQnee l\ljtP;OrnlO!lW ~~!l@.l¡. !/"I!!l'" q¡¡O 41'111' In-

compatibilidad sea manifiesta y el Periodista haya ejercido esta
profes1ónoon nQtorla mala fe, pese a la incompatibilidad legal.

Art. 34. Para la ilnpos!ción de las sanciones el Jurado aten
derá al número y gravedad de las infracciones cometidas y
circunstancias de toda indole que conCWTan, tanto respecto a
los hecl¡os como con relación a la persona enj uieiada.

Art. 35. Cuando a Virtud de la investigación practicada apa
recieren indicios de infracciones de la Ley de Prensa. Código
Penal o Leyes Fundamentales del Reino. el Jurado, sobre su
acuerdo; mandará pasar el tanto de culpa a los Tribunales com
petentes para que sea exigida la oportuna responsabilidad,

Art. 36. Dictado el fallo, se notlficará al expedientado y al
denunciaD.te o personas designadas por éstos para oír notifica
ciones, a cuyo fin se les entregará copia literal de la resolución
rectl>i~ Si no fueren habIdos. dicha resolución se insertará a
tal eféCto en el «:Boletín Oficial <lel Ministerio de Información
y Turismo», y se unirá un ejemplar a las' actuaciones para cons
tancia de esta notificación,

TITULO IV

Del recurso de apelación

Art. 37. Contra los fallos del Jurado podrá inte1'Ponerse re
curso por el expedientado o el denunciante ante el Jurado de
Apele.oión, dentro del término de diez días naturales a partir
del alluiente a la. notificación a cada paríe,

4rt. 38. El recurso podra interponerse tanto por compare
cencia ante el Jurado como por escrito dirigido al mismo. Formu
lada liAtijIDa o presentQ.do éste ante el propio Jurado o la. Aso
cl~i9n . 42 la Prensa correspondiente, sí el PeriOdista no reside
en Madrid, dicha Asociación eXU!llderá la oportuna. diligencia
de ;~tactón y remitirá las actuaciones correspondientes al
Ju.ra40. notificappo aquel extremo telegráficamente.

Art.S9. Recibido el recurso por el Jurado, por éste se exa~

minará la personalidad del recurrente, y si fué presentado den
tro del pltlZO legal, Y si reuniere los requisitos exigidos anteJior
mente procederá a su admisión.

~ if). Ei Jur~do de Apelación estará com¡:¡uesto por un
Presidente y dos Vocales: El Presidente~rá miembro de la
carrera Judicial, con categoría de ~istrado del Tribunal Su
gremo, y será nombrado por el Ministro de Información y Tu·
rismo, a propuesta del de JUJ4cla. Pe los dos Vocales uno será
rpiembro de la Federación Nacional de Asociaciones de la Pren~

$, en, quien con~a la. condición de Periodista de Honor, pro
QUeatopor dicha Pederación, y' el otro sera funcionario del
?,{inisterio de Información y Turismo. con antigüedad mínima
4e di.es &ÍÍOS de servicios, A1nbos serán también designados por
el Ministro de este Departamento.

4ft. 41. 5prán aplUmbles al Jurado de Apelación lo dispuesto
en el ~te Reglamento, respecto a suplencias, designacíón
depm1~t8, f~es i.n¡;pectoras del Presidente, notificación al
apelante de la composición del Jurado. así como lo que en aquél
se dispone sobre recusación y abstenciones.

Art.... ,AUJJ;tltará al Jurado de Apelación en toda la tralni
taciqn de lqa rec\U1iOS Pasta au resolución definitiva la Secreta
ria. del Jurado de Etica Profesional Periodística.

TITPLQ V

Oe la tramitación del recurso de apelación

Art. 43. Recibidas las actuaciones originales del Jurado de
Etíca Profutonal Periodística. en el plazo de diez dias naturales
el 18euntente Pf)d:rá fortnallzar el recurso ante el Jurado de
Ape1&o1óD. mediante el oonupondiente escrito. En caso de que
dejare tranecurrir e1aludido pluo sin presentar el pertinente
escrito se entenderá caducado el derecho y desistido el recurso.

Art. 44. En el escrito de formaliz&ciÓIl del recurso el recu~

rrentepodrá utilizare! derecho de recusación recogido en los
preceptos de este Reglamento, así como el dereCho de ser oido
en JlBiÓll pública. ante el Jurado de Apelación en pleno.

Art. 45. Si el Jurado de Apelación estimare conveniente
dicAa sesión pública, bien por sí o a petición' del interesado, 10
acOl'C1U'á, set\.alaRdo al efecto día para. la celebración de la
vista, qUldaRdo en poder del ponente las actuaciones hasta el
momento a los efectos procedentes.

~.~. serª- -.pUc*ble a l~ sesiones del Jurado de Apela
c1iM1 lo aiiP.~ ep '1os artículos 19 a 21, inclusive, de este
RellaI1lpto, e~, f~l;ulta<1o .el presidente, en los supuestos
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que en él se previenen, a imponer multa hasta de veinticinco
mil pesetas. Se entenderá que el respeto que debe guardar el
recurrente se extiendeJ,tanto al Jurado de Apelación como al
Jurado inferior. cuyo mUo se recurre.

An. 47, Durante la tramitación de la apelación no se podrán
solicttar pruebas de ninguna clase sobre las practicadas ante el
Jurado de Etica. Excepcionalmente se podrán practicar aque11al'
que, propuestas en el pliego de descargos ante el Jurado infe
rior. no hayan podido practicarse por causas a.1enas a la Volun
tad del que las propuso,

Art. 48. Cuando formulado el recUrso no se pidiera audien
cia pública. o tennlnada ésta si se hubiere celebrado, o aporta
das las pruebas a que se refiere el articulo anterior, el JUrado
de Apelación pronunciar:i: f:;U fallo y lo hará por mayoría de
votos

Art. 49. El fallo puede ser confirmatorio o revocatorio del
recurrido, teniendo en cuenta el Jurado de Apelación el<nÚffiero
y gravedad de las infracciones cometidas y las circunstancias
de toda índole que en cada caso concurran, tanto respecto de
los hechos como respecto de la persona enjuicIada.

Art. 50. Dictado el fallo y notificado al expedlentado y al
denunciante. volverán las actuaciones originales al Jurado de
procedencia. con certificación de la resolución del Jurado de
Apelación.

TITD'LO VI

De la ejecución de los fallos

Art. 51. Los fallos del Jutado de Etiea Profesional Periodís
tica. una vez finnes, se ejecutarán en la forma expresada en
los artículos siguientes:

Art. 52. La amonestación privada consistira en citar a la
presencia del Jurado al Periodista corregido, y constituido aquél,
en sesiÓIl privada se le leerá la resolución sancionadora, se le
vantará una breve acta y se le amonestará por los hechos come
tidos, invitándole a una rectificación de conducta sobre la ma·
teria objeto del expediente.

Art. 53. La amonestaqtón pública. se practicará en la forma
prevenida por el articulo anterior. en sesión pública. sin perjuicio
de que. discrecionalmente. el Jurado :pueda darle .la- publicidad
que, atendldas las circunstancias del caso, estlme conveniente.

Art. 54. La. suspensión de la profesión de Periodista se eje
cutara recogiendo el carnet oel expedientado, anotándolo en
el R. O. P .• particlpándolo al Director del periódico, agencia o
servicio donde ejerciere su profesión. a quienes se exigirá acuse

de recibo. y poniéndolo en conocimiento de las autoridades gu
bernativas para la eficacia de la sanción.

Art. 55. Si en esta situación el Periodista dejare de crunplir
por cualquier causa el fallo condenatorio, en el mismo e~
diente y tras sumaria comprobación se le agravará la sanción
en la cuantía que el Jurado estime" dadas las circunstancias
del caso. A la segunda reincideneia se le inhabilitará definiti
vamente para el ejercicio de la profesión.

Art. 56. La inhabilitación definitiva para el ejercicio de la
profesión periodística .y las declaraciones de incompatibilidad,
cuando sean firmes, se ejecutarán en la forma. prevenida en el
artíeulo 54.

Art. 57. De todos los fallos firmes se dará traslado a la
Dirección General de Prensa y a la Federación Nacional de Aso
dac10nes de la Prensa. para su oportuna anotación, además de
al Director o al representante legal de la Empresa en que el
Periodista preste sus servicios.

TITULO VII

Del archivo de las actuaciones

Art. 58. El Seeretario del Jurado de Etica Profesional Perio..
dística irá archivando las actuaciones. previa anotación en los
libros y ficheros correspondientes.

Art. 59. Se archivarán definitivamente todas las resoluclo-.
nes que- hubieren sido totalmente ejecutadas.

Art. OO. Se archivarán provisionalmente las actuaciones que
supongan suspensión temporal en el ejercicio de 1& profesión,
con indicación de la fecha en que la sanción quede cumPlida.

Art. 61. Llegado el día del· cump11m1ento de la sanción. el
Jurado acordará la devolución del camet ai interesado, bien
de oficio o a instancia del mismo, participándolo al R. O. P. y
a las autoridades gubernativas correspondlentes. pam que pueda
continuar en el ejercicio de su profes1ón. Unidos los acuses de
recibo oportunos. se procedera al arch1vo de las actuaciones.

Art. 62. Tanto el Jurado de Et1ca Profesional Perlodistica
como el de Apelación serán únicos, tendrán jurtsdlcc1ón en
todo el territorio nacional y se fija Su sedeen Madrld.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muabos afiOs.
Madrid, 5 de mar?..o de 1969.

FRAGA IRIBARNE

Ihuos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Prensa.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECR~TO 549/1969, de lO de abril. por el que se
dispone que el Teniente General don Rafael García
Valiúo y Mareen, en situación de reserva, cese en
el cargo de Inspector general de Movilización y Re·
clutamiento del Ejercito.

Vengo en disponer que el Teniente General don Rafael
García-Valíño y Mareen. en situación de Teset\ra. cese en el
cargo de Inspector general de MoviliZación y Reclutamiento del
Ejército.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de abril de mn novecientos eesenta- y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1ntstro del Ejército.

CAMILO MENENDEZ TOLOBA

MINISTE~IO DE HACIENDA!
ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
declara caducado el nombramiento de Corredor co-.
legiado de Comercio de la plaza mercantil de Villa.
rreal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número ~.o
del articulo 76 del Reglamento pai'a el Régimen Interior de loo
CoIeglO<! Of1~ de Corredores de C01ne«l!O de su Junta Cen
tral Y regu1atldo el ejercicio del cargo de C01'redor colegiado de
Comere1O, aprobado por Decreto 853/1959, de ~ de mayo.

Este MinlBterío a.enor<ja:

1.0 Jubiler, con carácter forZCASO, con efectos al día 23 de
abrtl de este año, fecha en que cuniple el interesado los seten
ta y ctnoo. a:tios de edad, aJ. Corredor colegiado de Comercio
don Frane1sco caballero Mufioz, con destino en la plaza mer·


